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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

007-2018 09-02-2018 BMA  OQQ INMEDIATO 

Considerando 
1-Que en sesión 07-2018 el señor Berny Marín Alpizar, Jefe del Departamento de Investigación y Desarrollo presentó el 
Plan de Investigación Institucional. 
2-Que el Plan de Investigación Institucional fue preparado en conjunto con los biólogos de las diferentes oficinas regionales 
de INCOPESCA.  
3-Que los objetivos del Plan de Investigación Institucional son: 
a- Definir institucional y técnicamente las investigaciones a realizar durante el año 2018. 
b-Desarrollar una metodología para priorizar la investigación a realizarse en el Incopesca. 
c-Desarrollo de capacidades de investigación para los nuevos biólogos del Incopesca. 

d-Conocer la propuesta de investigación para la zona Pacífico Norte, por parte de la Dirección de Pesca de Guanacaste.  

4-Que una vez presentado el Plan, los Directivos estiman conveniente su aprobación, razón por la cual, la Junta Directiva; 
POR TANTO;   

Acuerda 
1-Aprobar el Plan de Investigación Institucional presentado por el Biólogo Berny Marín Alpizar. 
2-Instruir al señor Odalier Quirós, Jefe de la Oficina de Quepos que en conjunto con el señor Marín Alpizar definan los 
temas de investigación de la oficina a su cargo que se deben incluir en el Plan de Investigación Institucional. 
 
Cordialmente;  
 

 
 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA   
 


